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Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

EXTRACTO RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1.893, DE 14.05.2025, DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE ADUANAS, QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA EL

CONOCIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE PRÓRROGA DE LA HABILITACIÓN
COMO RECINTO DE DEPÓSITO ADUANERO

 
(Extracto)

 
Mediante resolución exenta Nº 1.893, de 14.05.2025, de la Directora Nacional de Aduanas,

se aprueba el procedimiento para el conocimiento de las solicitudes de prórroga de la habilitación
como recinto de depósito aduanero.

El texto íntegro de la resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de
Aduanas.
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